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S. ;41. el 13EY (Q. v. U.) y AuguHta .

Real F»milia saiieron en lii tardo de .

ayer con dir©ccibn á. !a ciudad de San ^

Seba9tián, tiín r,ovedad en

tanta salud.
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;lúmrro ss^elc^s, 4G cEnt*:raoc dE yFSe.*a.

L• rraA:i^c. s+.Wt;^ ! c•^ 31en, nnswj.co io^ Cc,minBoA.

:^C'1'A I:ci: C%FtZ^.Q► :yT^:.-inmeĉ ist,amr.ats yne loa reŭores

AleNi:io:► y 6^^:rrtatior< r naiíian eate Iiui^z•rx diHl3ondr^u que

kt i:du' Ltt i^,,C^7EIlY OII 8I @i Ĉ ip 7je C(^Ei^.L^]ilyd, (:t^nde rerxnanó-

^erá has*a al racibo del nbnsero si,znievte.

Bolet^nes o^YCiales de las provincias y

por medio de edictoa en las Es^uelas

de Artes é Industria^; lo que se ad
vierte para que las Autori.lades res•
pectivas dir,pongan quo así so verifi

qu:^ sin rnás avi!,o que el presente.

Madrid 5 de Julio de 19U6.-E: ^ub•

reecretario, It :^ales.

F,n cumptimiento de lo ciispuesto en
]t^ Real ordeu de e:ta f ch: ► se anun-.su impor•- ^

, ^ t•ia la provi^ión p^^r concur^o de una
r plaza de ^lyudant© numerario do la

_ - 1 Sección Técuica, vacante en la E^cuo ^
^ ^"^ ^^ • ^ ^ ` J ^ • ^~ ^ ]a elemental de Industrias y 13ellas

^^^^í^t^+^^i^ ^^ t^Si^^Í^^^O^ pN^?^^Ĝ ^ doraent al de rl.d•.'^00 peaed ^con

el suel-

Y BELLAS ARTr S " Carrfspondiendo esta vacar.te al

-SUB5ECRETARÍ 4

l^n cuiuplimiento de lo dispuesto en
]a Real orden de eata fecha, se anun
cia la provi^ibn por concurso de una
p^aza do Ayudante num^rario de la
$eccibn artistica, ^ acante en la Es•
cuela E;emental de Iu^3ustrias y Be
llas Artes de Oviedo, dotada cou el
eueldo anual de i.^00 peaetas.

Correspondiendo e^ta vacante al
primer turno do concurac, sólo po•
drán tomar pc.rte en éi loy Prcfesores
augiliares ó Ayudantc^s numerarios
de ias Escualas de Artes é Industrias,
sean elementales b superiores, que
lleven dos alios de servicio ó que ten-
Ran derechos adquiridos, aegún de•
^rmi,ra el art. 5u d©1 regiamento de
4 de Enero de 1900.

Los aspírantes dirigirrSn sus instan•
cras á este lViinisterio en el término
^mprorrogable de sesenta dias, á con-
tar desde el biguieute á la publica•
cibu de este auuucio en la Gaceta de
^ladrid, por conducto y con informe
de sug =espectivos Jefes, y acompa-
^ando los jnstificantes de sus méritos
^ condicioces.

Este anuucio debe pubiicarse eu los

OVi^tC;XA i^L C^R^7^^A.

primer turnu de concurso, hb'o po•
drán tomar patte en é: loa Profesores
auailiares ó Ayudantes numeraríos
de las Escuelas de Art©s 6 Industria^,
sean e;eme^.t^t,;es ó suporiorey, que
lloven dos aílos de servicios ó qae
t?ngan derechos adquirido4, según de-
termi,Ja e! art. b0 dei roglameuto de
4 de Enero de 190^.

Los aspirantes diribirán sus inetan •
cia^ á este bs•nieterio, en e! término
improrrogable de se^enta dias, á con•
tar desde El ^iguiente á;a publica-
ción de este anuncio en la Gar_eta de

111adrid, por conducto y con iLformo
de sus respectivos ,;efee, y acompa•

Lan ĉ o les justificantes de sus méritos
y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los
BolNtines oficiales de ]as provincias y

^ por medio de edirtos en las Escuelas
de artes é Iudustrias; lo qu© se ad•
vierte para qua las Aútoridades res•
pectivas dispongan que asi se veriti
que sin más aviso que e1 presente.

bladrid 6 de Julio de 4906,-E1 Sub•

secretario, Rosales.

Eo cumplimiento de lo dispuesto en

^ la Real orden de eata fecha, se Ĥuun•

Lax Lcyoe, órdenea y annncioy r ne ^,c Fíandtr. publ'crr aa

loo klolelv+ep (;^iciales s^ hau de reini.tir ul 3efe polítiua r!^rea-
Bivc, pcr cuyv oanducto tie l as^.rkn á los eáitores de ios men-
oiona^?os periSdicoa. •

(Ordcz;ee de `l de Abr'.?, de :3 y 21 de Uctnbre de 166S.t

Loe ^ariores ^ecrKt•nrloa cttid7,•rán hajo ^^n iuá.s ^7.rocl^s
responeabilidad, de ccçt^rrar loe números de sete Bot.>o•xZtr,
auleocionado» p^+ra ea encuaderEación, c,uu dober# vori8ca^ r•
al fital de °ada año.

ADVHItTA2SCIA. Coi.farme con la cun ĉ iuiLn 9 y de+l yii<^o
ynu :^.s svrvido d6_ br.se pa7•a la ouinReta, nc se inRe.rt^.ra ni;: ^{.tt
•3íctr ó s*,^icir, ^,:e ^es b:ust.aLCic de ;^sr:a c.ir. qnc a^. r cn

, loe iz^sreeado5 el intpcrte da su pu}7licación, ó^Hrentict•n el
i pago, d rasbn da 2ti c•3ntimos por linea ó pn:te c?n eJlc^, S fi
I venta de n$sneros aue.ton & 4U crbntimos.

; cia ia provisión por concur ŝo de una
^ Cátedra de Fíaica iudustrial, vacant®
^ en la Escue a Superior da Lr ,ustriAs
^ de L:^a Palmas (Canarias), dotada
^ eon el Eneldo anual de 3 U00 pesetas y
' demás vc utu}aa que lo cox cade la ley.

Correspondiendo la. provisión de

este^ vacanta al tercer turno dacon•
} C[r[S0, G aocf t7onauraa I^hr^, pOdiá^n
^ acudir á él tcdn.s la9 perronas que se

ŝ cousiderer► con aptitudea y tné^ites

^ auficieutes para dNsempeiiur el cargo

- y reunan las conciiciones siguieates:

Ser espaflol, maycr de veitiún años
y no hallar^e incapacitado para ejer-

^ cer cargos públicos.

Los aspir^:ntos dirigirán sus instan

^ tanrias á este Dlini,terio en el térmi-

no improx•rogable de sesenta dias, ti
^ coutar desde el siguiente á la pub:i•

•^ cacibn do este anurcio eu la Gaceta

f de dladrid, por conducto y con iafor•

^ me de sus respectivos Jrf^s, si perte•

nccea ó han pertenecido ó, la ense•

^^állZia oficia;, y acompañacdo en to•

^ do caso los documer.tos que acrediten
^ su capacidted legal, asi como los mé•

^ ritcs y servicioa que les convenga
^ justificar.

9 E^te anuncio debe publicarse en los
13oletines o^iciales de las provincias y
por medio de edicto^ en todos loa es•
tab:ocimientos de enseílanza depen•
dientes de este ^Iinisterío; lo que se
advierte para que ;as Autoridades
r^spectives dispon;an que asi se ve-
rifique sin mf^s uviso que el presente.

^íadrid b de Julio de 1906 -El Sub•
^ secretario, Rosales.

En cumplimiento de lo diapuesto
por Real orden de esta fecha, se anun-
cia ia provisión por olrosición libre
da la plaza de Ayudante numerario
de la ^ección técnica (Aritmétcica y
Qeometria), vacante t n la Eacuela

; o'emental de Industrias y I3e'.las :l,r-

tes de \íá'aga, dotada cou e; sueldo
anua•. de 1.600 pesetas.

Para tomar parto en las oposicionPa
ee requiere ser espatiol, mayor de

` veiutiún ailos y no hallarso incapaci-
tado para ejelcer cargos púb:icos.

Lcs aspirantes dirigirán sue instau-
cias á este ^liLi•terio, en el ímprorro-

, gable término de tres mc^e^, á con-
tar ClPS"e :a pub'ioución d^ J^ p-eg^.,r...

te conv•^,c+.toria en 1^, Gaceta de ^11a-

^ drid.
^ El di : que el opositor deba prescá-
^ tarse para dar comienzo á los ejerci-
: cios entregará al Tríbunal el progra-
j ma do la asignatura sobre que ha de
^ recaer 17.^ op03iClbn, que cs la Arit-
' mética y (^-eornetría.

a Los ejercicios de oporicibn se veri-
^$carán on >líadrid, en la forma e^ta-
^ blecida en el reglt:mento de 11 de
:; Agosto de 1901, con las madificacio-
s nes que previen© el Real decreto de
: lU de Julio de 1903, debiendo cump ir-
^ se las siguientes reglas complemen-
^ tariay:
^ 1.° E1 Tribunal, al aplicar el cues-
; tionario, redactado por la correspou-
^ diento Junta de Profesores, sFpararA
^ los temas referentes á Aritmética de
; lcs correspondientes á Geometría, á
^ fin de qve en los primeros ejercicios
i el sorteo de temas sea de los dos gru-
^ pos, para ecitar así que puedan co-
; rresponder á un opositcr preguntas
^ do una sola clase.

2.a Del mismo modo se sortearán
i con separación Jas lecciones que c n
f el programa de cada opositor corre:+•

pondan, ya á Aritmética ya Gleome •
tría, para que saquen á la suerte una
de cada c:ase, y entre ellas elija el
opoaitor la que haya de aplicar.

3.a En ei ejercicio práctico el Tri-
bunal seiiaiarA á cada opositor loa

^ problemas que haya de resolver, tan-
^ to de Aritmétioa como de QEOmotxia,.
; con separacibn y en día.s diQtintos.
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F;ts anunc:o ^?Ybe pub'icarse en los
Boleti^aes o^cialvs de las provineias y
eD 103 L'dbloII89 :18 aIIUn^í09 de 109 e3-

tablecimientos docentes dopendíentea
de este lklinisterio; lo que se advierte
para que laa Autoridades respectivas
dispongan que asi so veriflque sin
más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio do 1905.-E: Sub-
aecretario, Rosales.

(L6(^?ccets del dia i rlo Jnlio.)

JEF.ATURA DE i^^tNA^
DE LA

YROVINCIA DE CORDOBA

N^m. 1784

Númer^ del expediente 5,777

.80LETi^d Oá'ICI A.L DE LA^ rROVII:IYCIA DE OORDGBA.

ha sido admiti ^io por decreto de. se• '
ŭor Gobernador de 1.° de Jul^o de f
1405, sa:vo mejor derecho, bajo la si• ^
gniente designación: se tendrá por ^
punto de partida Ia co^ta S. E. del ;
1'ozo la Legua, enclavado al N. y co• ;
mo á 2 metros dei camino de Vi'la• `
nueva de Cárdoba á Conquista. Des-
de él s^ mEdirán ril N. O. 100 metros
y primera estaca; de é^ta al J. 0.
1.10^a y srgunda; de és ►.a al S. E. 200
y tercera; de ésta al N. E. 1 200 y
cr^arta; de é^ta al N. O. 200 y quintR,
y de é^ta al S. O, ó sea á la p^imera,
IOG metroa para cerrar ei p:;tir^ietro
eo°icitado. El N. es el mrcgnético.

Lo que s9 publica de orden del se-
iior GobPrnador por medio de e^te
edicto para que en el término de trein
ta días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de !a Ley,
los que se crean con derecho para
el lo.

Córdoba 1.° de Ju'io de 1905.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

i
Don Alfredo de Madrid UAvila, h;geciero Je-

fe del Diatrito minero de C`r3oba.

Hugo saber: que por don José bía-
ría LópPz Fernández, ^ecino de 51ur-

cia, se ha presentado en e1 Gobierno
civil de eata provincia una instancia,

facha 30 de Junio de 190^, so'icitando

se le concedan veinte y cuatro perte-

nencias para la mina denominada La

.Iaponesa, de mineral hierro y otroQ,

sita en ei término de Villanueva de

Córdoba y paraje que llaman Cerro

de T.^bernens, propiedad da don José

Escudero, lindando por todos rumbos
con terrAnos de dicha prooiedad; cu•
yo ragistro le ha s:do admitido por

decreto del setior Gobernador de 1.°

de Jnlio de 1905, salvo mPjor dere-
cbo, baja la síguiente de3ignación: se
tendrá por punto de partida una cali-
cata enc!avada en la cú,pide de di-

cho cerro de Tabernana. Dosde esto
^

Dunto so madir9n nl N. lUU metros y^

primera estaca; de éata al O. G00 y

segunda; de segunda á tercera al S.

^OC; de tercera á cuarta al E. 1.2C0;
de c^uarta á quinta al N. 200, y de és-

ta á aexta, ó sea !a primera al 0. 600

metros, p^ra cerrar el perimetro so•
licilado.

Lo que se publíca de oraen del Qe•

Niam. 1i84

guez, lindan:io al N. con tierras de
don Juan J. Rodrtguez, al E. c.on el
mismo, al 8. con el c.amino de Villa•
nueva do Córdoba á Góngora y por
0, con arroyo de Góngor^e; cuyo re
gi5tro le ha sido admitido por decreto
dei ae or Gob^rnadar de 1.° de Julio
de 1905, salvo mejor derecho, b^ ►jo la
Aiguient3 deei;nacibn: ee tandrFi por

punto de partida uu pozo antiguo que
egiste en e'. terreno ant:^s mencioua
do. Desde éi ^e medirán al N. 1t;C me
tros y primera c^^taca; de pzimera á

segunda E. 300; de sogunda á terce
r^ S. 200; ua t^.^rcera á.-•uxrtu 0.
1.000; de cuarta á quinta N. 200, y
de quints► r!< primera E, 700 metros
para cerrar el perímetro solicitado.

Lo que se pablica de orden del se• ^
ñor Gobernador por medio da este
edicto para q^.^e on el término de trein-
ta días puedan producir sus reclUma
cionQs, conforme ai art. 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 1.° de Julio de 19^5,-El
Ingeniero Jefe, A. de hiadrid-D,i<vila.

Número d,l exp^diente ^ 779

Hago Faber: que por don José Ma•
ria López Fernández, vecino de ldur

cia, se ha presentado en el Gobierno

Cívil dP, e9ta provireia una inatancia,

fecha 30 de Jur,io de 1905, solicitando

se le concedan veinte y cuatro perte•
nencias para la mina dQnominada

Plata y Oro, de mineral hierro v

otros, sita en el término de Villanue•

va de Córdoba y paraje que l^aman

Cerro 1líurico, propiedad de do$a

Anunciac'ón Pedraza, lindando á to-
dos rumbos con t,rrenoa de dicha ee

1iorP; cuyo rog^istro le ha eido admiti-
d^ Pnr docreto del arilor C^obernador

de 1.° de Ju^io de 1906, salvo mejor

derechc^, bajo la siguíente^ designa-

ción: sa tendrá por punto de oartida

una calicata de cuatro metros de pro-
fundidad, próximam©nte, enclavadn

en el Cerro 3lurico. Desde este punto

al N. Fo medirán 100 metros y pri•

mer^i estaca; de primora á hegunda

0. ^00; de señunda á tercera S. 200;

de tercera á cuarta E. 1.200; do cuar•

ta á quinta N. 200, y de quinta á pri-

mera 5rJ0 metros para cerrar o] perí •

metro solicitado.

Lo que se publica de orden d©1 se
ñor Gobern:zdor por medio de este
edicto para que en el término de trein-
ta diay puedan producir sus reclama•
cianey, conforme al art. 2^ de la Ley,
;os qu.^ se crean con derecho para
el'o,

Córdoba 1.° de Julio de 1905.-E1
Ingeniero Jzfe, A. de Dladrid-Dáviia.

é

ifor Gobernador por medio de ePte ^
ara que on el término de trein•adic to. p

ta dias puedan producir sus reclama-
r
;

ciones, conforme al act. 44 de la Ley, r
ios que se crean con dor©cho para ^

e!lo. ;
Córdoba 1.° de Julio da 1905.-E1 #

Ingeniero Jefe, A. do Madrid•Dáví!a. {#

Nt^m. 1784 ^

Número del egpediente 6.778 ^

Hago saber: que por don José Ma- ^
ria López Fernández, vecino de Siur !
cia, se ha pre^entado en el Gobierno c

ĉ ivil de esta provincia una instancia,
fecha 30 de Junio de 190^, aolicitando
se le concedan veinte y cuatro perte•
nencia para ]a mina denominada San ^

.Iosé, da mineral hierro y otros, sita ^
en el térmiao de Villanueva de Cór• ^
doba y paraje que llaman Poso la Le• ^
gua, propiedad de don Antonio To•
rralbo, lidando por Saliente camino ^
de Conquista, por N. ĉon don Balta• ^
sar Torralbo, por Poniente con don
Barto'.omé Sánchez y dod'Antonio Fé-
lis y por S, camino de Conquista y 9
don Antonio Félig; cuyo registro le

Núm. 1784

Número del expediente 6.780

Hago saber: que por don^ José DIa•
ría López Fernández, vecino de Mur-
ci^, se ba prasentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 30 de Junio de 1905, solicitando
se le conceda^ veinte pertenencias
para ]a mina denominada El Angel de
la gua^•da, de mineral hierro y otros,
sita en el término de Villanueva de
Córdoba y paraje que llaman Barran-
co de Góngora, propiedad de don
Juan ñ^Iartos y don Esteban Rodrí-

Nt:m. 17f^•1

cia, se ha present:tido en el Gobiorna

civi: de esta provincia ucra instancíaF

fscha 30 de Junio de 1905, solicítando

se le concedan veinte pHrtenencias pa•-

ra la mina doQOmiuada La Fxcensantu,

de mineral hierro y otros, sita on et

térmíno de Vilianueva de CórdobA,

y paraje que liaman La Garranchosa,

pror.iedad de doiia Dolor<,s H^^rruzo

Moreno, lindaudo al N, con terrenos

de don Antonio F81ig Harrero y mina

Santa Ana,al S. conotros de +ion Juan

Dloreno, al E. cau don B^rn.,rdo yio-

reno y mina Santa Ana, y al 0. con

don Baltasar Harrero; cuyo regiatro

le ha sido admitido por decreto del

señor Gobernador de 1.° de Julio da

1905, salvo mejor deracho, bajo la si-

gutente design>.^ción: se tendrá por

punto do partida la estaca número 4•

da lu mina Sa.nta Ana, núm. 3,675,

que servirá de primera para e;te re•

gistro. Dasde dicho punto se medirán

en dirección N. H. 300 metros y se-

gunda; de segunda á te*cera 0. 100;

de tercera á cuarta S, 100; de cuarta

A quinta 0. 100; de quinta á sexta S.

`L00; de sPxta á séptima 0. 100; de

séptima á octaea S, 100; de octava ^

novena 0. 100: de novena A décima S•

200; de décima á dócima primera E.

20í); do décima primera á áé:,imH He-

gundat N. 100; de décim^i yegunda á

décíma tercera E. 500; d^ décimn ter•-

cera á décima cuarta N. 20^2, y de dé•

cima cuarta á primera, ó Hea puuto

de partida, 0. 30c) rnatros para cerrar

el perimetro solicitado.

Lo que so publica de orden del se •

fior Gobernador por medio da esta

edicto para quo en el término dc^ trein-

ta dlas puedan producir sus reclama •

ciones, conforme at art. 2^ <;e ]a Ley,

low que so creau con dorecho para
ello,

Córdoba 1•° d^ Juiío d^^ 1905.=E1

Ingeuiero .7^fe, A, de 1ladrid Dávi?a.

^
i
i

^
t
!

^Túmaro del egpediente 5.781 ^

Hago sabar: que por don JoFé Ma• ^
ría López Fernández, vecino de Díur• ^
cia, se ha presenta^lo on el Gobierno ^
civii de e,ta provincia una instancia, ^
fecha 30 de Junio de 1906, eolicitando ^

se le conc^dan treinta pertenencias ,

para la mina denominada ,San Anto •^

nio, do minoral hiarro, sita en el tér- ^

mino do Villanueva de Córdoba, y i

paraje que llaman Cabeza del Buho, ^

propiodad de dou B^rto.omé FApe,jo, ^

lindando al N, con otros de don An• ^

tonio Fé'ig Herrero, al S con las del ^

citado don B:srto'omé Espejo, al E. j

con de Patricio Sánchoz p at 0. con #

los de doila Dolores H3rrero; cuyo ^

regiatro le ha sido Admitido por ae •^

creto del seiior Gobernador de 1.° de

Julio de 190^, salvo m^jor derocho,

bajo la siguiento desigu^sción: se ten•

drá por punto do parcida la parta mas ^

alta del peúón dol Buho y desde d cho ;

panto ae medirán 1ti0 metroy al Le• ^

vante y primera estaca; de esta al

Diediodia 5(10 y:egunda; de se;unda

á tercera 6C0 al Poniente; de torcera P

á cuarta 600 al N., y de cuárta al pun ^

to de partida Levante ó00 metros pa ^

ra cerrar el perlmotro; el N. es el `

magnético.

Lo que se pub'ica de orden del se• l

ilor Gobernador por medio de este ^
edi ĉto para que en eltórmino de trein-

ta días puedan producir sus reclama- ^

ciones, conforme al art. 24 de la Ley,
^ los que se crean con derecho para
^ elIo. •

Córdoba 1.° de Juiio de 1903.-E1
^ Ingenicro Jefe, A. de 5ladrid•Dávila.

^u^icnci^ territo^ial da ^:^l;;i^

N6m. 1778

Rectificación ñ^ la relación nominal

de Jueces municipales, inserta en el

BOL$TIN OFICIAL de la provinCia dB

Cbrdoba de 16 de Junio prógimo pa•

sado del corriente año:

Villavicio3a. - Por renuncia del
nombrado don Diego Martinez Rayo
lo es don ^anuel Diurillo Romero.

Para su insorción eu el BQLETIr

OFICIAL, y de orden del ilustrísimo

aeñor Presidente de eata Audiencía,

entiendo ]a presenta en Sevilla á cua•

tro de Julio de mil novecientos cinco•

--El Secretario de Gobierno, interino•

N tim. 1784

1 Hago saber: que por don José Dia-
i ría López Fernández, vecino de Díur•
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B!`#Iiŝ̂ TIN OFIC,IA.Ie D^ %A P1^OVIéYC3I^ T3E OOi^I}OBl

^i V ^ ^:é"1°^ ^ ^ ^

^IONTILLA

Niam. 1794

H1on Rrfasl Srsbielas y Sanz, Abogadoy

Jnez muni^•ipal de es a cind^.d.

Por ei presente y como rectificación
del error cometido en el edicto de es-

te Juzgado, número mil seiscientos
aesenta y dos, inserto en el BoLET1N

•^FICIAL ^e esta provincia, número

ciento cuarenta y ocho, correspon-

diente ai dia veinte y tres de Junio

rYltimo, r.ago saber: que la subasta de

fincas ri:sticas que por dicho edicto

se anuncia habrá de toner lugar en
la sala Audiencia de este Jiizgado, se•

gún consta, de lcs fijados al público en
esta ciudad, el día diez y siete dol co-

rriente mes de Junio, y no el diez y

eeis como equivocadamente se e^pre-

sa en aqu<;1.
Y para conocimiento publico y es•

pecialmente de las personae que pu-

dieran intereEarse en e! remate, egpi-

do el presente en Montilla á siete de
Julio de mii novecientos cinco.-Ra-

f'ael Susbielas.-El Secretario, Julián

1^Tavarro.

con^:tan de1 a.nuncio public^ndo al efec ;
to con fecha 30 de D ciembrH, insFrto ;
en e^ BOLETIN UFICIAL d0 :^6 c!e 13ne-

ro del co^riente año, de^iuciéudose de

la tasación ef 2ó por 100 con arreglc,

á lo preceptu ŭd^^ eu ol artículo 1 óU4

de la ley de er^juiciamieuto civil, y

i sirviend, d© tip^^ para la subas'a ia.

^ suma d© seiscio;;t+^.s pesetas, siendo

^ admisib'ei lr^s propasiciones que cu

` bran las do. terceras partes.

ŝ:ado eu Fuente la Lancha á tres
de Ju'io de mil noveciantos cinco.-

^ Juan Benitez.

^

VILLAIITUEVA DEL DUQUE

N frm. 1796

Don Pelro Josg Tocres h^oya, Juea munici-
pal da e te té:mino.

Hago saber: que ha;Iándose vacan-
te l;^ plaza de Sccretario suplente de

este Juzgado municipal de mi cargo,

1^► cua). ha de praveerse flntre los que

lo soliciten y reunan las cifcunstan•

cias que exija ei lteglamento de 10 de

^bril de 1871, se hace sabar al púbii-

co por medio de cst© anuncio para

quc^ los aspirantea á el.a puadan diri^

gír sus so`.icitudes á esto Juzgado mu-

nicipal, en e téimino de qu+nco días,

contados deado fll en que se pub!.ique
0n el I.íOLETIN OI'ICIAL de la provin-

ci.t,.

Vilianueva dsl Duque siete de Ju
lio de mil novaciento^ cinco.-Pe^lro
3osé Torras.

Frovinciale;N y ^iunicipalee abo^
l^arán, cn pr:n.^er fér^ilao, ^;1 Yda-
tarí^ ó Notarios que autorics^a
l:;ac^ aui^astas, los dertsclio; l^: r
ollejs dEVengadoe g Ios supl^trlrsn-.
tos a:ialarata:lc>s l^ar los zrtá9l:^.
atll L'•L^tnO 1QB C^61'CC^tGLB C=811?i€39r•

cicín dc los anunc;io^ en les p=^•
ribdic^os o^cialer^, cuidan^^o de -sa•
í^tE:gr0.rse deI rema;;ar^ie, si ia
hublera, del importe total tf® 1o.s
ref eridos gabtos, de cugo cargo
sen, cot^ tw.•reglo a Io áiap9aesto e;t
la r^,gia 3.^ ds?1 art. &.°

]L:^s Cori oracíones provir`,ci^,°-
!c^^ ^^ Ilaurticipaies no proeederau
al otox•1;•a:n^iento dc^ la eserit^.xra^
aía Icys ^;o^cratos en que tal ins•
truncl^nto ptzt^lico ^,^= E^ijat, si^
qT^o, en ei acto de refarencía, c^•
hiban lo;^ rc:nYatalutes el reeguar• ^
cto cic^ k^a.3ocr coustituido la íia.nza
(^6^i12It1 V.`A.

P+DZOBLANCO

riÚm.l^7o

réGUla de citación

El eeñor Ju« z de instrucción del

partido, en providencia de este día,

dictada en eumario par hurto de una
yumenta {t Teodo: o González Tena,
ocurrido en la noche del veinte q cua-
tro al vainte y cinco de Abril últiino,

al sitio d. he: a Peñalta, del término

de Dos Torres, lya mandado se cite á

un tal Raiinundo Carbone'1, que se

supone natural dE^ C^^.bra^, quo es os-

poso do I^aría CortÉ;:, Gómez, cuyo in•

divíduo ha resididc on esta villa du-

rante algúa tiempo .y:sQ dedica á la

vent<=t de fa,jas y quinealla y trvtunte

eu cabttilerías, pi:ra qtL9 dentro del

término de d^ez dias, siguientes á la

insercién de la presente en el BoLETI^

4FICrAL de esta província, comparez•
ca ante este Juzbado ^i presta,r decla-

ración en dícho sutn^:rio.
Y para qae tenga luaar dich:^ cita•

ción con la advertencia de que ;.^ com•
parecencia ea obligaLoria, y de que si
Qo lo verifica :ncarrirá en la respon•
sabiiidad que i,txya luger, autorizo !a
presente en I'or,eblanco á cuatro de
Juiio de mil novc^ciantoa cínco.-E1

Escribaco, Licenciado An+onío Ca-

brera.

FUENTE L^ LdNCHA

1ú^. 1775

Dou Ju;n BeGitsz aran ŭa, Juez mua:c:uai

^le ests riíla.
Rago saber: que no habíendo teni•

do efecto la subasta de bianes embar-

gados á antonio Z^tirza Avila, decre
tada para el dia diez y seis de ^iaso
último, por falta de iicitadores, por
providencia de estedíay á instanciade
la parte actora doña Carolina Moiina
Molero, he acordado convocar una se-
gunda subasta para el día veinte y
cuatro del corriente, á laa doce del
mismo, cuyo acto tendrá luóar sobre
.1as mismas fincas y condiciones que

COR1)OBA
\iim 17$0

Bon Ale•jan.^rc, il^^driguez y Silva, Juez d©
inetrucuiLu d-, osta : iu ^ad.

Por la presente re.quisitoria c•.ito,

ltamo y er.^plazo á Rafaei L.^bato ti,o

driguez, de diez y nuevo años de

edad, natc,r._^.: de Coria del l^io, pana
dero, veciao de Sevi^Ia, en 1^ti ca^le

PurFza., nú^nero sesenta y cinco, hijo

de Francisco 9 Josefa, y cuya^ s<:íias

personales san: estatura buena, mo•

reno, ojo7 claros, nariz y boca rf^gu
lares, d^ntarluru comp'et^i, pJlo c2LS-

taiio, cejas al pe'o, barbiíatnpiúo, y

viste pobr: mente, para quo ei^ el tér-

mino de d^ez dias, ^, contar desde au

ins^rción en la Gaceta de ^ladl•id y

BOLETiI`i Oe'ICI^L de la provincia de

Sevil a, comp:arez^:: en eete J;IZg^ido,

sito en :^; czr^lo Gónbor:i, sin número;

pues así s• tie^^e acord,;do en el ramo

de f,risib!i proc:^der.,te clel sumario que

coutra F:1 mi;mo se instruce por esta
fa á a Compaiiia ferroviari,.i de b1a

drid, Zsraeoza y Afic^^nte.

A! propía tiempo raf^go y encargo á

tod^^s las autoridaclcc, asI civiiea co
mo mi'i•ar^^s v d^: la pn^it•I3 judicial,

proceian f^ ^a: bu.ca y captur^., y cc;n

duccíón á la cárc©1 de esta ciudad, con

las seguridades conveuientes, dal di-

cho procesado, el cue.l quedará á mi

disposición.
Dada en Córdoba á cineo de •Tulio

de mil novecientos cinco.-Alejan^ro
Rodriguez y Silva.-EI actuario, Li•
cencin.do PEdro Fernández Pintado.

^ úm. 1 t 81

Por la pre^ente y término de diez
días, de^de su inaerción en la Gaceta
de 1^Iadrid y BoLETtN OrtcIAL de es*.a
provincia, se cita, llama y emplaza
^i.l autor 6 autores de iH sustraccibn
ds uaa maleta da ma:no, colcr claro,
de reinte kiicbramos de peso, factu•
rada en la Fsttcción central ĉo esta ca-
pital con dírección á Cazaila, ei dia s?e
te de :llayo illtimo, para quo compa-
rezcr:n en este Juzgado, situado en la
calle Góngora, sin número, para res•
ponder á loa cargos que !es resultan
en el sutnario seguido con este moti -o,
g r.l perjudicado cuyo nombra se iáno•
ra, para ofrecer'e el sumario por no
encontrarse coesiguada dichamaleta,
por ^er facturada como equipaje; pa-
ra que dentro de dicho término com-
parezcan en este Juzgado, pues de lo
contrario les pararft eI perjuicio que
haya iugar en d^recho.

Dado en Córdoba á seis de Juiio de
mii novecientos cinco.- Alejandro
itodríguez y S^lva.-El^actuario, Li-
eeaciado Pedro Feruáudez 1'intado.

_ _ '--' r_ : _',' _ - - . . _ _. yw^_<„

.F.^ ^.^^T^

\ úm. 1?b7

Don ld,icer:?o CondeS^ S.,u'ers', Agente Cele-
gadu de a Com, añia arre*^drlaria de la
•'t4acsta ctc^ llladrid„ su est.a procincia.

Hago sabor: que desda ol dia 6 del

pra^ento mes, hastic ei 31 da Ago^ao

prógimo, y r n su demicilio, ca:le de

Argote, núm. G, queda fibíerto el p'a•

zo vuluntario p^ra h^cer efectivas las

ruotas que pcr su^cripción y anuncios
se hallan en d©scubierto en ca^ta Ro•
caudac:ón de ia Gaceta de ^lladrid, co-
rre^pandientr al terccr triinestre del

corrí_entc^ aIIo; debiend•o advertir que

trascurrido dícho plazo incurriráu en
el apretnio que determina •^' a^•tícu•

lo b0 dca !ce iustruccián de 2ti c:e Abril
de l i?00

Y eu cu^nplillie.,tU Gfl ,o preceptua•

do en la espresada icstrucc•ón, pu-
b'íqu©^e esto edicto en el BOLETIN

OPI.CIAL de la provincia, con el fin

de que tenga la mayor publicidad po-
sible.

Córdoba 6 de Julio •de 190^.-El
Agente Dalegado, Ricardo Conde.

• Lu. apoyo clc la advertencia
qu© :^Ee L-.ace en la cabe^a de osto
perióciico o^cial, v para ^18jor i^a-
talige^cia cie cu^;ntos en eI ar•
den oficial ó gsrtiek?at puliliq^aea
Z^Ytt1^CIS3J^ b£;a Ciŝ a.l ^^i;t©r8 £ill Á)r0-

cedexlcla, se iuserLart ^ ccutinaa-^
clón varic$ artíc^alos del ^^4a1 de=

^ cre;,o úa iáú do ^.'oril úity^o:
É ^.rt. 8.° ^:s los pliegos da eon-

cticionee sa cs^naig:a.^r^n raQCasa-
rialrlente, e^t,*_•a otrac, la opliga-
ción del rsmatanto de pagar l:;s
&,r1LlRC1C^B, 12o31Qrc̀1rI08 +r^iC'Ve^g^.d08

y eupie^etntos adelantados por oI
:°v'otario ó ^Votarios qz.z^a a,utorican
la sui►asta, escrituras, y en gene•
ral, toda claue de gastoe qu© oca•
siona la sur;asta y for^aiizacióm
del cantrato.

13rt. 9.° El anuncifl habrá da
corateuer las pliegos de condicio-
nes del contrdto, siempre que la
cuantía total • ds éstc agceda de
i•i0.000 pesetas.

En ia imprenla dei "l^i^rio dE
^;óráo^rti,^ f,ct.ra{;os I€^, se ha7la:n
da c:^nta los impre.^os siguientes:

^^.d_d^ •^^^C^

á los an^ill^^ramientos de rústica y-
urbana.

I.íibros é á^a.presos
par^^ Juzgados municipales.

Presu^ues$®s
de gastos é ingresos carcelarios.^

^I^I.^C^^^^^ ^^
d0 ti?i,;ks j' ^::iJtt.^^ ^i'i; tL<<t^ríCú.lú, C`t^

sc^jacián á las prescrzpciones vi^^
^ l^L) Í : ^{,^ •

^..;.^^.^^^ ^ ^.^.C.^^.^^^
trinzes'^rales del í^ por I00 scl^^
^agos y sueldos. ^

..á 1^^ .A^^^^^/.^ ;

borradores de Ingresos y (^ustos^:^
^Iayores, Au^iliares y de Caja.

^ ^ ^^^.^_^^^ ^^^ ^
©on lot3 >úuevos ilnpu^stos y r^
cal•g3s. ^

^^9J^C^^1^ ^ 17

para el eilit^adronamiento de ^u^"
rados.

I^^^. ^ ^U^^.^^. ^
para ia compra y vent`^ d€ ca^a°
liería4.

I',^ ►̂• E^^I^^^I^^T`^^^.
tes para ^uard^s jurados.

I^i^t^,s c^e ®^^^.x°^•^^^
con arreglo al últil~lo nodelo.

J^TS^IFIC^^^^^5
de revista.

C^T^l^T^^S
de caudales y de ordenación.

1
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